
Mérida, 21 de diciembre de 1999.–El Secretario General Técnico,
P.D. (Orden 31-08-99, DOE n.º 105 de 07-09-99), ANTONIO P. SAN-
CHEZ LOZANO.

RESOLUCION de 22 de diciembre de 1999,
de la Secretaría General Técnica por la que
se declara desierto el concurso público de la
«Redacción de proyecto y ejecución de las
obras de construcción de azudes en el
aprovechamiento integral para riego del
Arroyo Palancoso. Expte.: 05.01.1204».

No habiendo recibido ninguna oferta para participar en la licita-
ción de la obra de «Redacción de proyecto y ejecución de las
obras de construcción de azudes en el aprovechamiento integral
para riego del Arroyo Palancoso. Expte.: 05.01.1204», publicada en
el DOE n.º 132 de 11 de noviembre de 1999, procede declarar
desierta la contratación de la mencionada obra.

Mérida, 22 de diciembre de 1999. El Secretario General Técnico,
P.D. (Orden de 31-08-99, D.O.E. n.º 105 de 07-09-99), ANTONIO P.
SANCHEZ LOZANO.

CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO 
Y TRANSPORTES

 RESOLUCION de 21 de diciembre de
1999, de la Secretaría General Técnica, por
la que se convoca por procedimiento abierto
mediante concurso la contratación
anticipada de las obras de promoción en
casco urbano consistente en rehabilitación
de 2 viviendas de promoción pública en
Peraleda del Zaucejo.

1. Entidad adjudicataria.

a) Organismo: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Asuntos Económicos y Contratación.

c) Número de expediente: 992VB002.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Promoción en casco urbano consistente
en rehabilitación de 2 viv. de p.p..

b) División por lotes y número: No existen.
c) Lugar de ejecución: Peraleda del Zaucejo.
d) Plazo de ejecución: 10 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso. Sin Variantes.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 12.279.787 ptas.

5. Garantías.

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 491.191 ptas.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfono: 924-385470 y 385565.
e) Telefax: 924-385426.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fe-
cha límite de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación: Grupo: C Subgrupo: TODOS. Categoría: b.
b) Otros requisitos: -----

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del día 4 de
febrero de 2000.

b) Documentación a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares y en el Anexo al mismo.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª. Entidad: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes.
2.º Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.º Localidad y código postal: Mérida-06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposicio-
nes, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.

f) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a
presentar ofertas: No procede.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes. Sala de
Juntas.
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b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 9 de febrero de 2000.
e) Hora: 11:00 horas.

10. Otras informaciones:

a) Se trata de un expediente de contratación anticipada, y por
ello, la adjudicación del contrato queda sometida a la condi-
ción suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente
para financiar las obligaciones derivadas del contrato en el
ejercicio de 2000.

b) En el acto a que se refiere el punto 9, antes de la apertura de
las ofertas económicas se dará a conocer a los licitadores el resul-
tado de la calificación de los documentos presentados, así como
los que, en su caso, puedan ser subsanados.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las Comunida-
des Europeas»: No procede.

Mérida, 21 de diciembre de 1999.–El Secretario General Técnico,
RAFAEL PACHECO RUBIO.

ASAMBLEA DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 27 de diciembre de 1999,
sobre concurso-oposición para la provisión
de una plaza de Técnico Superior, con
adscripción al Departamento de Estudios y
Documentación al servicio de la Asamblea
de Extremadura. Resultado final de las
pruebas.

El Tribunal, conforme a lo previsto en la Base Octava de la Convo-
catoria de Concurso-Oposición para la provisión de una plaza de
Técnico Superior con adscripción al Departamento de Estudios y
Documentación al servicio de la Asamblea de Extremadura, y no
habiendo superado ninguno de los opositores las pruebas selectivas
para las que fueron convocados, en ejecución de la Sentencia n.º
35, de 5 de febrero de 1992, de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, confir-
mada por Sentencia del Tribunal Supremo de 27 de noviembre de
1998, la plaza queda desierta.

Mérida, 27 de diciembre de 1999. Fdo.: El Secretario del Tribunal,
INOCENTE MAYORAL SANCHEZ.
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